
 
 

DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento Interno para al Ayuntamiento 

de San Gregorio Atzompa, las Facultades de la Dirección de Seguridad Publica son:  

 
 

Artículo 36.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal es la encargada de garantizar la 

tranquilidad social dentro del territorio del Municipio con estricto apego a derecho; prevenir el delito 
y organizar a  la  sociedad  civil  para enfrentar contingencias, daños al patrimonio, a los recursos 
naturales y al medio ambiente. 
 
Artículo 37.- La Seguridad Pública Municipal estará al mando del Presidente Municipal en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley de Seguridad Pública del Estado y demás ordenamientos 
legales aplicables.  
 
Artículo 38.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal estará a cargo de un Titular y tendrá las 

funciones y atribuciones siguientes: 
 

I.  Garantizar el bienestar y tranquilidad de las personas y sus bienes, así como vigilar, 
conservar, preservar y guardar el orden, la seguridad y la tranquilidad pública en el territorio 
municipal; 
 

II. Servir y auxiliar a la comunidad de manera eficaz, honesta y con apego a la ley; 
 

III. Respetar y hacer respetar la ley, el Bando de Policía y Gobierno y los reglamentos relativos 
a su función; 
 

IV. Vigilar y conservar el orden y el buen funcionamiento de la vialidad en el desplazamiento de 
personas y vehículos; 
 

V. Pugnar por la profesionalización de los cuerpos de seguridad pública municipal;   
 

VI. Rendir diariamente al Presidente Municipal un parte informativo de los acontecimientos que 
en materia de seguridad pública ocurran en el municipio; y 
 

VII. Las demás señaladas en las leyes y reglamentos respectivos. 
 

 

 

 

 


